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CPEUM Art. 123 A Fr. IX

“Lo que no se mide, no se controla, y lo que no se controla, no se puede mejorar” 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la
ley.

IX.- Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las
empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas:

a).- Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los trabajadores, de los
patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los
trabajadores;

b).- La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los estudios
necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la economía
nacional. Tomará asimismo en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo
industrial del País, el interés razonable que debe percibir el capital y la necesaria de
reinversión de capitales;

c).- La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nuevos
estudios e investigaciones que los justifiquen.
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CPEUM Art. 123 A Fr. IX

“Lo que no se mide, no se controla, y lo que no se controla, no se puede mejorar” 



Que Pasó Con la Reforma 
REPSE



LFT Controversiales

El derecho de los trabajadores a
participar en el reparto de utilidades,
reconocido en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se
ajustará a las normas siguientes:

127 Fr 
VIII

VIII. El monto de la
participación de utilidades
tendrá como límite máximo tres
meses del salario del trabajador
o el promedio de la
participación recibida en los
últimos tres años; se aplicará el
monto que resulte más 
favorable al trabajador.

Tope 3 meses?? 



Que se entiende por Salario 124 LFT

Para los efectos de este capítulo, se entiende por salario la cantidad que perciba cada
trabajador en efectivo por cuota diaria. No se consideran como parte de él las
gratificaciones, percepciones y demás prestaciones a que se refiere el artículo 84, ni las
sumas que perciba el trabajador por concepto de trabajo extraordinario.

En los casos de salario por unidad de obra y en general, cuando la retribución
sea variable, se tomará como salario diario el promedio de las percepciones obtenidas
en el año.

Salario 
Fijo

Salario 
Variable

Salario 
Mixto



I. Los directores, administradores y gerentes generales de las
empresas no participarán en las utilidades;

II. Los demás trabajadores de confianza participarán en las
utilidades de las empresas, pero si el salario que perciben es mayor del
que corresponda al trabajador sindicalizado de más alto salario dentro
de la empresa, o a falta de éste al trabajador de planta con la misma
característica, se considerará este salario aumentado en un veinte por
ciento, como salario máximo.

Y cómo se topan los 3 meses?

TOPE DEL SINDICALIZADO QUE SE 
USA PARA EL FACTOR PESOS



Promedio 3 años

Apenas 
llevamos 2 
años 2021, 
2022



PTU No Cobrada art. 516

Art. 122 El importe de las utilidades no reclamadas en el año en que sean exigibles, se

agregará a la utilidad repartible del año siguiente.

1 año a partir de 
que nace el 

derecho

Obligado 
a 

Repartir

PTU 
Mayo
2023

1 año
Derecho 
a Cobro

2024

No a 
Fenecido

No 
Repartible

Mayo 
2024

Remanente no Cobrado



Qué dicen los Tribunales
REPARTO DE UTILIDADES. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE UN AÑO, 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EXIGIRLO. En virtud de que la acción ejercitada 
para reclamar el pago de participación de utilidades no está comprendida dentro de las acciones de trabajo que 
prescriben en los plazos que establecen los artículos 517, 518 y siguientes de la Ley Federal del Trabajo, dicho 
supuesto debe ubicarse en la regla general de un año que prevé el numeral 516 de la propia ley. Ahora bien, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 125 de ésta, los trabajadores individualmente pueden formular 
objeciones a la resolución que dicte la comisión mixta o, en su caso, el inspector del trabajo, en la que se 
determine la participación individual de cada uno de ellos en las utilidades de la empresa, objeciones que serán 
resueltas por la citada comisión después de seguir el procedimiento previsto en el propio precepto, y es a partir 
del dictado de la resolución respectiva cuando nace la obligación del patrón de entregar a cada trabajador el 
reparto de utilidades; de ahí que el plazo de un año para que prescriba la acción de mérito inicia a partir del día 
siguiente al que se notifique o haga saber fehacientemente al interesado el pronunciamiento de la resolución 
mencionada, pues sólo hasta que se precise en cantidad líquida la participación de cada trabajador en dichas 
utilidades, estará en aptitud de reclamarla.
Contradicción de tesis 13/2000-SS. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Segundo Circuito y el 
Noveno Tribunal Colegiado del Primer Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 30 de noviembre del año 2000. 
Cinco votos. Ponente Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario Alberto Miguel Ruiz Matías.
Tesis de jurisprudencia 2/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del doce 
de enero de dos mil uno.



I. Los directores, administradores y gerentes generales de las
empresas no participarán en las utilidades;

II. Los demás trabajadores de confianza participarán en las
utilidades de las empresas, pero si el salario que perciben es mayor del
que corresponda al trabajador sindicalizado de más alto salario dentro
de la empresa, o a falta de éste al trabajador de planta con la misma
característica, se considerará este salario aumentado en un veinte por
ciento, como salario máximo.

Premisa para personal de confianza?

ART. 127 TOPE DEL 
SINDICALIZADO QUE SE USA PARA 

EL FACTOR PESOS



Registro digital: 195947
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Novena Época
Materias(s): Administrativa
Tesis: I.4o.A.290 A
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VIII, Julio de 1998, página 355
Tipo: Aislada
DIRECTORES DE FINANZAS. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 127 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO TIENEN 
DERECHO A LA PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS.
En los organigramas de las empresas existen los cargos de directores, administradores y gerentes generales, así 
como directores, administradores y gerentes de áreas; por lo tanto no es lógico ni jurídico admitir que el artículo 
127 de la Ley Federal del Trabajo exente del pago de la participación en las utilidades de las empresas, a todos los 
directores y administradores, sean generales o de área y sólo a los gerentes generales los incluya en esa 
exención; esto es, debe entenderse que la naturaleza de "general" califica tanto a los directores, administradores 
y gerentes y no sólo a estos últimos, motivo por el que esos directivos, en el caso, "el director de finanzas" 
cuando lo son de áreas específicas sí son sujetos del pago de utilidades.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 7694/97. Productora e Importadora de Papel, S.A. de C.V. 4 de marzo de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Silvia Martínez Saavedra.



VII. Los trabajadores eventuales tendrán

derecho a participar en las utilidades de la

empresa cuando hayan trabajado sesenta

días durante el año, por lo menos.

60 Días



Comisiones Mixtas

Puntos Críticos

Repartición Total del 10%La PTU que se refleja en la Declaración 
Anual

Vida Sindical



Declaración Anual 

Presentación 
Conservadora.
PTU cálculo natural.
Contrato Colectivo.



10% PTU



En la interpretación de las normas de
trabajo se tomarán en consideración sus finalidades
señaladas en los artículos 2o. y 3o. En caso de duda,
prevalecerá la interpretación más favorable al
trabajador.

Premisa de Ley artículo 18 LFT



GRACIAS

C.P. Rubén Marín Zambrano


